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Gablemo de Chile

ORDINARIO N' 625 / 2020

ANT: -Resolución N' 1 .215 del 5 de Noviembre del 2020

del Ministerio del Medio Ambiente Aprueba
Instructivo y Seguimiento de los Planes de
Prevención y Descontaminación Atmosférica.

Art. 49 del D.S N' 105/2018 del MMA PPDA

Concón Quintero y Puchuncaví

Resoluciones que aprueban Planes
Operacionales en el marco del D.S N' 105/2018
y publicadas en ppda.mma.gob.cl

MAT: Informa sobre procedimientos SMA y SEREMI
Medio Ambiente en materia de Planes

Operacionales de acuerdo a implementación de
medidas asociadas al D.S N' 105/2018 e
instructivo Resolución 1215/2020 ambos del
MMA que señala coordinación entre Servicios.

VALPARAISO, 23 de noviembre de 2020

DE

A

M.VICTORIAGAZMURIMUNITA
SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

ANA MARIA GUTIERREZ

Superintendencia del Medio Ambiente, Región de Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, tengo a bíen señalar que la Resolución N' 1.215/2020 del Ministerio del

Hed\o Amb\ente, "Aprueba instructivo para la Implementación y Seguimiento de tos Planes de Prevención

y Descontaminación ,Atmosférica" el cual establece la responsabilidad de esta SEREMI del Medio Ambiente,

en la coordinación de la implementación de las medidas que son de responsabilidad conjunta con otro

Órgano del de la Administración del Estado. La misma Resolución indica que ta SEREMI del Medio

Ambiente, deberá oficiar a las correspondientes instituciones, respecto de las medidas que son de

responsabilidad conjunta.

Por otra parte, el artículo 49 del D.S N' 105/201 8 del MMA, "La SEREMI det Medio Ambiente podrá solicitar

a los establecimientos señalados en et presente artículo, la actualización de sus Planes Operacionales en

caso que hayan modificado los parámetros técnicos considerados para su aprobación o las medidas

propuestas ". En este mismo tenor el citado artículo señala que será la
Superintendencia del Medio Ambiente quien físcalice el cumplimiento de los Planes Operacionales.

Considerando lo anterior, los planes operacionales pueden ser modificados: a) a solicitud del
establecimiento y/o, b) a solicitud de la Superintendencia del Medio Ambiente con ocasión de las

fiscalízaciones que den cuanta que las medidas no han sido efectivas o en caso, que hayan modificado los

parámetros técnicos considerados para la correspondiente Resolución.



En este sentido y con el objeto de resguardar los principios de coordinación de los Órganos de la
Administración del Estado y dar cumplimiento a la Resolución N' 1.215/2020 del MMA, se establece el

siguiente mecanismo de coordinación para efectos de modificar y/o aprobar los Planes Operacionales

según corresponda y de acuerdo a lo establecido en et art. 49 del D.S N' 105/201 8:

a) En el caso que la modificación de la Resolución que aprueba el Plan Operacional sea requerida

por el establecimiento: Los antecedentes serán remitidos por el mismo establecimiento a la

SEREMI del Medio Ambiente, quien podrá conforme a la naturaleza de la modificación solicitada,

requerir a la Supeñntendencia del Medio Ambiente, un pronunciamiento técnico que en virtud de

las fiscalizaciones realizadas al establecimiento, y que sean necesario para ponderar y dar curso a

la modificación si correspondiere. En consecuencia, no se dará curso a la solicitud del
establecimiento, sin contar con et informe solicitado formalmente a la Superintendencia por esta
SEREMI del Medio Ambiente

b) En el caso que la modificación de la Resolución que aprueba el Plan Operacional sea requerida

por la Superintendencia del Medio Ambiente: Los Planes Operacionales al estar en permanente

evaluación y fiscalización, esta SEREMI del Medio Ambiente modifícará las correspondientes

Resoluciones tendientes a mejorar el actual instrumento, a solicitud del Organismo Fiscalízador,

de acuerdo a los antecedentes presentados por el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, esta SEREMI

podrá requerir al establecimiento, de otros antecedentes que permitan complementar y fundar la

correspondiente modificación .

Finalmente y a fín de aclarar cualquier consulta al respecto, se pone a disposición los correos de las

profesionales sra. Siomara Gómez Aguilera, síomara.gomez@mma.eob.cl y Srta Catalina Ponce Concha,

catalina.ponce@mma.qob.cl a fin de coordinar los aspectos asociados a la implementación del PPDA en

comento.

Sin otro particular y se despide cordialmente
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ZMURI MUNITAg
Medio Ambiente

Región de Valparaíso

SGA/gusm

Archivo Seremi

División de Calidad del Aire y Cambio Climático Ministerio del Medio Ambiente, sr. Marcelo Fernández
Gómez

c.c

Adjuntos:
Resolución N' 1 .21 5/2020 del MMA "Aprueba Instructivo para la Implementación y seguimiento de los
Planes de Prevención y Descontaminación Atmosférica



República de Chile
Mini.steele de]. Medica Ambiente

PSV/MFG

APRIJEBA INSTRUCTIVO PARA IA
IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE LOS
PLANES DE PREVENCION Y
DESCONTAMINACIÓN ATMOSFERICA .
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VISTOS: Lo establecido en el artículo
44, 45, 69 y 70 letra n) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales
de[ Medí.o Ambiente; en e] artícu].o 3. 5 y 8 de ]a Ley N' 18.575,
Orgáni-ca Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado; en el artículo 4 y 7 de la Ley N' 19.880, que Establece las
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de
los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto Supremo N'
39. de 2012, del Mini.stereo del Medio Ambiente, que aprueba el
Reglamento para la dictación de Planes de Prevención y de
Descontaminaci.Ón; en el Memorándum N' 428. de 2020, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático del Mi.nisterio del Medí.o
Ambiente, que solicita aprobar el instructivo para la i.mplementaci.ón
y seguimiento de los planes de prevenci-ón y descontaminación
atmosférica; en la Resolución Exenta N' 249. de 2020, del Ministeri.o
del Medio Ambiente. que instruye medidas extraordinarias de vi.cación
de documentos del Ministerio del Medio Ambi.ente-Subsecretaría del
Medio Ambiente a raíz de la alerta sanitaria por emergencia de salud
pública de importanci.a internacional (ESPll) por brote de coronavirus
(COVID-19); en la Resolución NO 7. de 2019. de la Contraloría General
de la República. que fi-ja normas sobre exención del trámite de toma
de razón; y,

CONSIDERANDO

1. Que. conforme al artículo 69 de la
Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, el
Ministerio del Medí.o Ambiente es la Secretaría de Estado encargada de
colaborar con el Presi-dente de la República en el diseño y apb-cación
de políticas, planes y programas en materia ambiental, así como en la
protección y conservación de la di-versidad biológi.ca y de los
recursos naturales renovables e hídricos, promoviendo el desarrollo
sustentable. la integridad de la políti-ca ambiental y su regulación
norman.va.

2. Que, el artículo 70 letra n) de la
citada Ley N' 19.300, establece que al Ministerio del Medio Ambiente
le corresponde especialmente coordinar el proceso de generación de
las normas de calidad ambiental, de emisi-ón, y de planes de
prevención y descontaminación, determinando los programas para su
cumplimiento.



3. Que. el artículo 45 de la Ley N'
19.300, indica a su vez que los planes de prevención y de
descontami.nación, cuyo cump]imiento será ob].igatorio en las zonas
cali.fi.dadas como latentes y saturadas, respectivamente. deberá
contener a lo menos los instrumentos de gestión ambiental que se
usarán para cumplir sus objetivos y la indicación de los responsables
de su cumplimiento.

4. Que. los artículos 3, 5 y 8 de la
Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, disponen que la Administraci.ón del Estado
deberá observar. entre otros principios, el de efi.ciencia. eficaci-a y
coordi.naci.ón, estableciendo a su vez que los procedimientos
administrativos deberán ser ági-les y expeditos .

5. Que, asimismo, en conformidad con
lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley N' 19.880, que Establece las
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de
los Organos de la Admini.stración del Estado, los procedimientos
administrativos deben ser sometí.dos al criterio de celeridad,
debiendo las autoridades y funcionan-os de los órganos de la
Administración del Estado hacer expeditos los trámites que debe
cumplir el expediente y remover todo obstáculo que pudiese afectar a
su pronta y debida decisión.

6. Que. atendí.do lo anterior, resulta
necesario di.clar un instructivo para la implementación y seguimiento
de los planes de prevención y descontaminación atmosférica, que
permita facilitar la ejecución oportuna de la etapa de implementación
de dichos planes, específicamente, la ejecución y verificación de las
medidas que sean de responsabilidad de esta Secretaría de Estado,
estableciendo las responsabe.lidades, funciones y tareas de las
diversas oficinas y divisiones que en ella partí.cspan.

RESUELVO

APRUEBASE el "Instructivo para la

implementación y seguimiento de los Planes de Prevención y
Descontaminación Atmosférica", que es del siguiente tenor:

1. Objetivo y alcance

El presente instructivo tiene por objetivo establecer el proceso de
coordinación interna del Ministeri.o del Medio Ambiente (MMA) a través
del cual se regirán las distintas divisó-ones y ofici.nas que
participan tanto en la implementación como en el seguimiento de las
medí-das establecí-das en los planes de prevención y descontaminación
atmosférica.

De esta manera. este instructivo, de a]cance naciona]., ti.ene como
finalidad favorecer la oportuna ejecución y veria.cación de las
medí-das de dichos planes que sean de responsabe-lidad de esta cartera
ministerial, asegurando la eficacia y eficiencia de dichos procesos,
estableciendo los roles, responsabilidades, funciones y tareas de las
diversas divisiones y oficinas del nivel central y regional del MMA.



2. Definiciones

De acuerdo con lo establecido en el D.S. N' 39, de 2012. del
Ministerio de]. Medio Ambiente. que aprueba el Reglamento para la
Dictación de Planes de Prevenci.ón y de Descontaminación, se entenderá
por

a) Plan de Prevención Atmosférica (PPA): instrumento de gestión
ambiental que, a través de la definición e implementación de medidas
y acciones específicas, tiene por fi-nab.dad evitar la superación de
una o más normas de calidad ambiental primari-a y/o secundaria, en una
zona latente

b) Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) : i.nstrumento de gestión
ambiental que. a través de la deEJ-nación e implementación de medidas
y acciones específicas, tiene por finalidad recuperar los niveles
señalados en las normas primari.as y/o secundari.as de calidad
ambiental de una zona calificada como saturada por uno o más
contame.nantes

c) Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica (PPDA)
instrumento de gestión ambiental que, a través de la defina-ci.ón e
implementación de medidas y acciones específicas, tiene por finalidad
evitar la superación de una o más normas de calidad ambiental
primaria y/o secundaria. en una zona latente; y recuperar los niveles
señalados en las normas primarias y/o secundarias de calidad
ambiental de una zona cali.fi.cada como saturada por uno o más
contaminantes.

3 Instrucciones específicas

A conti.nuación se establecen las responsabilidades, funciones y
tareas que deberán cumplir las Secretarias Regionales Mi.ni-steriales
(SERENI) del Medio Andi.ente y las Divisiones de la Subsecretaría del
Medí.o Ambiente. respecto de las medidas establecidas en los planes de
prevención y descontaminación atmosférica que sean de competencia de
esta Secretaría de Estado, una vez que éstos entren en vigencia.

3.1 ResDonsabi.lidades de la SEREMI del Medí.o Ambiente

3.1.1 Representante y encargados regioga]es de]. plan

La SEREMI del Medio Ambiente correspondiente a la zona de aplicaci-ón
del plan de prevención y/o descontaminación atmosférica, será
responsable de realm.zar la coordinación institucional interna, así
como con los demás órganos de la Administración del Estado con los
que deba implementar medidas de manera conjunta. Para lo antero.or. la
SEREMI del Medio Ambi.ente será representada por el(la) Secretario(a)
Regi-onal mini.sterlal del Medí.o Ambiente respectivo(a)

Como representante del plan, y con el objetó-vo de asegurar la
continuidad en la coordinación del mi.smo, di.cha autoridad regional
designará un profesional titular y a uno suplente por cada área de la
SERENI del Medio Ambiente asociada a la implementación de medí.das del
plan. De este modo, por ejemplo, las medidas relacionadas al
seguimi.ente de la calidad del aire y control de emisiones, será de
responsabilidad del área técnica asociada a la temática atmosférica,
mientras que las medí.das respecto a programas de educación,



participación ciudadana e involucramiento comunitario, será
responsabilidad del área técnica de educaci.ón y partí.ci.pación
ciudadana.

En caso de no estar disponibles el titular y el suplente, el
responsable de la coordinación del plan será el(la) Secretario(a)
Regional Ministerial o el profesional a quien éste designe en su
reemplazo para tal efecto .

La designación de los encargados de coordinar la implementación y
seguimiento de las medidas del plan deberá ser comunicada formalmente
a la Di.vi.sión de Calidad del Aire y Cambi.o Cli.máti.co de la
Subsecretaría del Medio Ambiente a través de un memorándum --con copia
a las demás Diva.stones de la Subsecretaría del Medio Ambiente con
competencia en el plan--, identificando los datos de contacto de los
profesionales designados como ti-tular y suplente, y la o las
temáticas y medidas específi.cas que coordinarán.

3.1.2 Coordinaci.ón y gestión reg4ppa] de]. plan

La SERENI del Medio Ambiente respectiva será la responsable de la
coordi.nación de las medidas del plan de prevención y/o
descontaminación atmosférica, de acuerdo con lo siguiente:

a) Para las medidas que son de responsabili.dad directa de la SEREMI
del Medio Ambiente. ésta deberá establecer las coordinaciones
internas con las distintas áreas que deban i.mplementar las medidas,
identi-picando el tipo de medida. encargado, modo de ejecuci.ón y los
plazos para su implementación.

b) Para las medidas que requi-eien de apoyo y/o son de responsabili.dad
directa de la Subsecretaría del Medio Ambiente. la SEREMI del Medio
Ambiente a través de los encargados, titular y/o suplente, deberá
desarrollar la coordinación necesaria con la correspondiente Di.visión
de la Subsecretaría del Medio Ambiente con competencia en la medida.
Lo anterior, con el fin de implementar oportunamente las medí.das
establecidas en el plan.

c) Para las medidas que son de responsabilidad conjunta de la SEREMI
del Medio Ambiente con otros órganos de la Admini.stración del Estado
con competencia en el plan. la SEREMI del Medio Ambiente será la
responsable de coordinarse con éstas, con el objetivo de implementar
oportunamente las medidas correspondientes de la manera establecida
en el plan y realizar el debido seguimiento.

Para el caso de los literales a) y b) precedentes, la SEREMI del
Medio Ambiente deberá, dentro de los 30 días si-guientes a la entrada
en vigenci.a del plan, remitir un memorándum a la Divisó.ón de Calidad
del Ai-re y Cambio Climáti.co de la $ubsecretaría del Medio Ambiente
--con copa-a a las demás Divisiones de la Subsecretaría del Medí.o
Ambiente con competencia en el plan--, informando las medidas que se
encuentran en cada una de estos casos, i-ncluyendo una descripción de
las mismas, encargado regional, modo de ejecución, plazos para su
implementaci.ón y medios de verificación propuestos .



En el caso del literal c), la SERENI del Medio Ambiente deberá,
dentro de los 30 días sigue.entes a la entrada en vigencia del plan,
remitir un oficio dirigido a las i.nsti.tuciones correspondientes,
medí.ante el cual se i.nforme sobre las medidas cuya implementación es
de responsabilidad conjunta. Dicho ofici.o será remitido con copia a
la División de Calidad del Ai.re y Cambio Climático de la
Subsecretaría del Medio Ambiente, así como las demás Diva.stones de la
Subsecretaría del Medio Ambiente con competencia en la o las medí.das
específicas, y deberá contener, a lo menos, una descripción de la
medida comprometí.da. el nombre de las insti.Luci.ones responsables y el
plazo de implementación.

3.1.3 Recursos regionales para ].a i.mp]ementación de]. plan

La SEREMI del Medí.o Ambiente respectiva será la responsable de
solicitar en su presupuesto anual los recursos necesarios para la
implementaci.ón de las medidas previstos en el plan de prevenci-ón y/o
descontaminación atmosférica --salvo aquellas que expresamente sean de
responsabilidad de la Subsecretaría del Medio Ambiente--, considerando
el financiami.enla tanto de estudios que se encuentren establecidos en
el plan como de servia-os o infraestructura asociados a la
implementaci.ón. mantención o conti.nuidad de medí-das permanentes . Para
esto, la SEREMI del Medio Ambiente deberá estimar el monto a
solicitar para i-ncluirlo en la elaboración de su presupuesto
exploratorio.

Los profesionales encargados del plan serán los responsables de
estimar y solicitar los recursos necesarios para la i-mplementación de
las medidas que se encuentren bajo su coordinación.

3.1.4 Desarrollo regional de estudios

Será responsabili.dad de la SEREMI del Medio Ambiente respecta-va
elaborar el Requerimi-endo de Compra (REC) , de acuerdo al mecanismo de
contratación pública que corresponda, para el desarrollo de los
estudios que estén considerados en el plan de prevención y/o
descontaminaci.ón atmosférica y sean de su competencia. Dicho REC

deberá cumplir con lo establecido por la División de Administraci.ón y
Finanzas del MMA.

Asimismo, el profesional encargado del plan de la SEREM:t del Medio
Ambiente deberá hacer seguimiento de la revisé.ón y aprobación del
proceso de compra respectivo, desarrollado por la División Jurídi.ca y
la División de Administración y Fi-nanzas. Aprobado el proceso de
compra, bajo la modali.dad de contratación que corresponda, seguirá el
curso de tramitación según lo establecido por la División de
Xdmini-stración y Finanzas del MMA.

El profesional ti.tular. su suplente o el profesional a qui.en se
desi.gne para tal efecto, actuará como coordinador y contraparte
técnica de los estudios establecidos en el plan que sean de
responsabe-lidad de la SEREMI del Medí.o Ambiente, lo que quedará
especificado en las resoluciones que aprueben los procesos de compra
correspondientes.



3.1.5. Revisión y actualización de] p]an por parte de ].a SEREMI del
Medio Ambiente.

La SEREMI del Medio Ambiente deberá Boli.ci.tar oportunamente,
acompañando los antecedentes necesarios, vía memorándum a la División
de Ca].edad del Aire y Cambio Climático del MMA, el i.nido de la
revisé.ón y actuali.zación del plan de prevención y/o descontaminación
almos féric a .

La referida solicitud deberá efectuarse a más tardar 120 días antes
de que se cumpla el plazo indicado para la revisión y actuali.zación
en el respectivo plan.

3.2. Responsabi]idades de ]as Divisiones de ]a Subsecretaría de].
Medio Ambiente.

El Jefe de la Di.visión de Calidad del Aire y Cambio Climático de la
Subsecretaría del Medio Ambiente desi.gnará un profesa-anal titular y
uno suplente como coordinador del plan del nivel central respecto de
las medidas que sean responsabilidad directa de la Subsecretaría del
Medio Ambi.ente

Además, solícitará mediante memorándum a los otros Jefes de Divisó.ón
de la Subsecretaría del Medio Ambiente con responsabilidad en el
plan, que i.nformen el profesional titular y suplente designado como
encargado, respecto de las medidas de su competencia.

El rol de los profesionales designados será implementar y hacer
seguimiento a las medidas que sean responsabilidad di.recta de la
Subsecretaría del Medio Ambiente y cuyo contenido sea competencia de
la Diva.sión en cuestión, y coordinar con el encargado regional del
plan el apoyo técnico desde el ni-vel central en la implementación de
las medidas de responsabilidad directa de la SEREMI del Medio
Ambiente

La designaci-ón de los referidos profesa-ojales se comunicará a través
de un memorándum dill.gido a la SERENI del Medí.o Ambiente respecta-va,
indicando el nombre del profesional, titular y suplente, el cargo,
datos de contacto, y la o las temáticas y medí.das específicas que
coordi.narán.

3.2.1. De la solicitud de recursos de las Di.vi.stones de la
Subsecretaría: del Medio Ambiente pa;a ja ;mpjgmgp.gqg gp del p:Lan.

Las Divisiones de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente serán
responsables de son.citar en su presupuesto anual los recursos
necesarios para la implementación de todas las medidas previstas en
el plan de prevención y/o descontaminación atmosférica que sean de su
competencia directa, confi.dejando el financiamiento tanto de estudios
que se encuentren establecidos en el plan como de servia-os o
infraestructura asociados al desarrollo, mantención o continuidad de
medidas permanentes. Para lo antero.or, deberán estimar el monto a
solicitar para incluirlo en la elaboración de su presupuesto
exploratorio de cada año.



El profesa-onal encargado del plan de cada Diva-sión será el
responsab[e de estimar y so].ici.tar ]os recursos necesarios para ]a
implementaci-ón de las medidas bajo su coordinación.

3.2.2. Desarro]]o de estudios de] p]an desde ]-a Subsecretaria del
Medio Ambiente.

Será de responsabilidad de las respectivas Divisiones de la
Subsecretaría del Medio Ambi.ente elaborar el REC, de acuerdo al
mecanismo de contratación pública que corresponda, para el desarrollo
de los estudi-os que estén considerados en el plan de prevención y/o
descontaminación atmosféri.ca y sean de su competencia. Dicho REC
deberá cumplir con lo establecido por la División de Administración y
Finanzas del MMA.

Asimismo, el profesional correspondiente de la respectiva División
deberá hacer seguimiento de la revisión y aprobación del proceso de
compra respecta.vo, desarrollado por la Di.visión Jurídica y la
División de Admi.nistración y Finanzas del MMA. Aprobado el proceso de
compra, bajo la modali-dad de contrataci.ón que corresponda, seguirá el
curso de trama.ración según lo establecido por la División de
Administraci.ón y Finanzas del MMA.

El profesional ti.tular, su suplente o el profesa.onal a quien se
desi.gne para tal efecto, actuará como coordinador y contraparte
técnica de los estudios establecidos en el plan que sean de
responsabilidad de la Subsecretaría del medio Ambiente y sean de
competencia de la División en la cual se desempeña, lo que quedará
especlfi-cada en las resoluciones que aprueben los procesos de compra
correspondientes.

3.2.3 De la=revisión y .actualización del planLnivel central

A partir de la recepción del memorándum de la SEREMI del Medio
Ambiente, donde se informa a la División de Calidad del Aire y Cambio
Climático de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente sobre la necesidad
de i.nlciar el proceso de revisión y actuallzaci.ón del plan de
prevención y/o descontami.nación atmosféri-ca, dicha Divisó-ón tendrá un
plazo de 60 días para determinar si corresponde iniciar el proceso de
actuali.zación del plan.

En caso de determi-nar que corresponde dar inicio al proceso de
revisé-Ón y actualización, la División de Cali.dad del Xlre y Cambio
Climáti.co deberá, dentro del plazo antes señalado, solicitar vía
memorándum a la Diva.sión Jurídica de la Subsecretaría del Medio
Ambi.ente, dictar la resolución exento que da inicio al respectivo
proceso de revisión y actuali.zaciÓn. La División Jurídica tendrá un
plazo de 30 días, contado desde la recepción del referido memorándum
para elaborar la resoluci.ón de i.ni.ci.o respectiva y remitirla
nabi-nede para la fi-rma del(la) Ministro(a)

r

a

Por el contrario, en caso de determinar que no corresponde dar inicio
al proceso de revisión y actualización, la División de Calidad del
Aire y Cambio Climático deberá informar dicha circunstancia mediante
memorándum a la respectiva SEREMI del Medio Ambiente. en el plazo de
60 días antes señalado.

4. Mecanismos de coordinación

La SEREMI del Medio Ambiente y la Subsecretaría del Medio Ambiente
deberán coordi-nar la ejecución del plan de prevención y/o



descontami.nación atmosférica. según les corresponda. En este
contexto, se consideran acciones e instancias de coordinación el
intercambio de información y la celebración de reuniones, conforme se
Indica a continuación:

a) Comunicación entre la SEREMI del Medio Ambiente y las Di-visiones
de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente: envío de correos
electrónicos, memorándums y el desarrollo de reuniones con sus
respectivas actas.

b) Comunicación de la SERENI del Medí.o Ambiente o de la Subsecretaría
del medio Ambiente con otros órganos de la Administración del Estado:
envío de correos electrónicos, oficios o el desarrollo de reuniones
con sus respectivas actas.

c) Comunicación de la SERENI del Medio Ambiente o la Subsecretaría
del Medio Ambiente con otros organismos que no forman parte del
Estado: envío de correos electróni.cos, cartas o reuniones con sus
respectivas actas.

5 Seguimiento, reporte y fiscalización dgJ:gs clanes

5.1 Rc>1 de ]a SEREM] de] Medica Ambiente en e] seguimiento de] p].an

La SERENI del Medio Ambiente deberá informar a la Subsecretaría del
Medí.o Ambiente respecto de las coordinaciones realizadas para la
implementación de las medidas del plan de prevención y/o
descontaminaci.ón atmosféri.ca de su responsabilidad y de
responsabilidad conjunta con otras instituciones. Para esto, deberá
enviar anualmente, durante el mes de marzo, un memorándum a la
División de Calidad del Aire y Cambio Climático --con copia a las
corresponda-entes Divisiones de la Subsecretaría del Medio Ambiente--,
con el plan de aca-ón de las medidas, detallando las acn.vidades
programadas para la implementación de cada una de éstas en el periodo
anual en curso.

A su vez, la SEREMI del Medí.o Ambiente deberá integrar al Sistema de
Modelos de Gestión de Seguimiento de Planes de Descontaminación y
Compensaci.ón de Emi.stones Atmosféricas (SICEM), o al que lo
reemplace, la información relató.va a lo especia-cado en este
instructivo y que corresponda a su responsabilidad, incluyendo el
estado de las medidas y las actividades ejecutadas para su
implementación en el periodo anual finalizado.

Por último, la SEREMI del Medio Ambiente deberá elaborar anualmente
el reporte del estado de avance de las medidas del plan de su
responsabilidad. el que se realizará de acuerdo 'con las instrucciones
generales de reporte de planes de prevención y descontami-nación
establecidas por la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) . Di-cho
reporte deberá ser enviado a la SMA, de acuerdo con lo que dicha
insti.tución establezca.

5.2. Rol de la Diva.sión de Calidad del Aire y Cambio Climático en el
seguimiento del plan.

La División de Cali.dad del Ai.re y Cambio Climático de la
Subsecretaría del Medio Ambi.ente deberá Integrar al SICEM, o al
sistema que lo reemplace, la información relativa a lo especi-picado
en este instructivo y que sea de responsabilidad de la Subsecretaría
del Medio Ambiente



Para ello, el Jefe de la División de Calidad del Aire y Cambio
Climático solicitará anualmente, vía memorándum. a los otros Jefes de
División, que informen sobre los avances de las medidas del plan de
su competencia. Los referidos memorándums deberán contener asimismo
los correspondientes medios de veria-cación.

Por último, la Divisó.ón de Cali.dad del aire y Cambio Climático será
la encargada de elaborar anualmente el reporte del estado de avance
de las medidas del plan de responsabili.dad de la Subsecretaría del
Medio Ambiente, el que se realizará de acuerdo con las instrucciones
generales de reporte de planes de prevenci.ón y descontaminación
establecidas por la SMA. Dicho reporte deberá ser envi.ado a la SMA.
de acuerdo con lo que dicha i.nstitución establezca.

5.3. Rol de la SMA

La SMA es el servi.cio público creado para ejecutar. organo-zar y
coordinar el seguimiento y fiscalizaci.ón de los instrumentos de
gestión ambiental, velando por el cumplimiento de las medidas e
instrumentos establecidos en los planes de prevención y de
descontaminaci-ón ambiental, sobre la base de las inspecciones,
controles, mediciones y análisis que se realicen de conformidad a lo
establecido en la ley

Es responsabilidad de la SMA la función de verificación del estado de
avance de los planes de prevención y descontaminación, para lo cual
debe elaborar anualmente un informe que consolide el reporte de
activé.dades que llevan a cabo los diversos organo.amos públi.cos que
participan en la ejecución de cada plan, a fi.n de que el MMA tenga un
diagnóstico sobre su estado de avance y, en base a ello, evaluar su
eficaci.a

Para dar cumpli-miento a lo anterior, la SMA ha establecido, mediante
la Resolución Exenta N' 913/2016, las Instrucciones generales que
regalan el procedimiento por medio del cual se registrarán y
reportarán anualmente las activé.daries que realizan los servicios
públi-cos respecto de las medidas que tengan asignadas en los planes
de prevención y/o descontaminación ambi.ental para efectos de la
verificaci.ón de su estado de avance. En conformidad con lo antes
expuesto, tanto las SEREMls del Medí.o Ambiente como las Divisiones de
la Subsecretaría del Medio Ambi.ente deberán sujetarle a las
instrucciones establecidas en la ci.t;elba Resolución de la SMA, o en la
resol

acciones establecidas en la ci. da Resolución de la
ación que la reemplace
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